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ACTA No. 002— 2025 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
RIOBAMBA, REALIZADA EL VIERNES 10 DE ENERO DE 2025. 

Presidida por el Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde del canton Riobamba, se instala la 
sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en este viemes diez de enero del dos mil 
veinticinco, a las 1 1H40, con la presencia de: Abg. Carlos Aulla, Abg. Alberto Ganán, Ing. 
Patricio Guaranga, Ing. Nancy Santillán, Abg. Edison Tene, Tlgo. Wanderberg VillamarIn. 

Actüa ci Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, Encargado. 

Dr. Marcelo Treviflo Santamaria, Procurador SIndico Municipal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; interviene: Saludos cordiales, vecinos y vecinas, por 
favor que se inicie la transmisión, un saludo también cordial a los concejales que vienen a 
trabajar, muchas gracias. También un saludo a los vecinos que están a través de las redes 
sociales como aquellos que están en Radio Ciudad Dial 106.5. 

En atención a la Convocatoria Nro. 002-2025, previo a dar por instalada la presente sesión 
extraordinaria de Concejo Municipal, solicito, señor Prosecretario Encargado, proceda a dar 
lectura al memorando niimero GADMR-ALC-001-2025-M, dé lectura. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Conccjo, (E); actüa: Muy buenos dIas, 
señor Alcalde, señores Concejales, al püblico en general, a todos los funcionarios ptThlicos 
y a las diferentes personas que nos yen a través de los medios digitales. 

Lo solicitado, señor Alcalde: Mediante memorando nümero GADMR-ALC-O01-2025-M de 
fecha 09 de enero de 2025, suscrito por su autoridad, en su parte pertinente refiere: 

"Con un cordial saludo, por medio de la presente me permito disponer a usted se deje sin 
efecto el encargo de funciones de la Prosecretarla realizado al abogado Jonathan David 
Morales Ortega; encárguese las funciones de Prosecretario a! abogado Edison Alexander 
Rosero Acosta, desde el dIa de boy jueves 09 de enero de 2025; para tal efecto, notifiquese 
con la presente disposición a los servidores municipales antes mencionados. Particular que 
pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. (...)" 

Lo solicitado, señor Alcalde 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Muchas gracias, por favor, constate quorum. 
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Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: Previo a constatar el 
quorum, procedo a tomar lista, señor Alcalde. 

Concejal Carlos Aulla; 

(Ausente) 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); menciona: Vicealcaldesa 
Maritza DIaz. 

(Ausente) 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: Señor Concejal Gab 
FalconI. 

(Ausente) 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); menciona: Concejal Alberto 
Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Buenos dIas, señor Alcalde, señoras y señores concejales, 
pOblico presente. Presente, señor Secretario. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); expresa: Concejal Patricio 
Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; enuncia: Señor Prosecretario, buenos dIas; señor Alcalde, buenos 
dIas; compañera Concejal, compañeros concejabes, pOblico en general. Presente. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); nombra: Concejal Micaela 
Lema. 

(Ausente) 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); menciona: Concejal Rafael 
Quitio. 

(Ausente) 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); anuncia: Concejal Celso 
Rodriguez. 

(Ausente) 
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Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); señala: Concejal Nancy 
Santillán. 

Ing. Nancy Santiilán; manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, Funcionarios 
Municipales y todos quienes nos yen por los diferentes medios de comunicación, buenos 
dIas. Presente. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: Concejal Edison 
Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: Presente, señor Secretario. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); señala: Concejal 
Wanderberg VillamarIn. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; dice: Presente. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: Señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas; manifiesta: Presente. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); señala: Señor Concejal 
Carlos Aulla. 

Ingresa at salon de sesiones ci concejal Carios Aulla, siendo las 11H43. 

Abg. Carlos Aulia; actüa: Presente. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: Señor Alcalde, con 
la petición de la Silla VacIa ,Se encuentra presente aqul la señora Emma Mercedes Londo 
Aguilar? 

Sra. Emma Mercedes Londo Aguilar, Ciudadana; dice: Presente, buenos dIas. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); informa: Señor Alcalde, con 
la presencia de ocho miembros de este Concejo Municipal más la peticionaria de Ia Silla 
VacIa, se encuentra constatado el quorum para continuar con Ia sesión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Declaro instalada Ia presente sesión, por 
favor, dé lectura al orden del dIa. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); lee: El orden del dIa 
convocado para la sesión de Concejo del dIa de boy, viernes 10 de enero del 2025, es el 
siguiente: 
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Segundo debate de la propuesta de Ordenanza Reformatoria a Ia Ordenanza 001-2010 
de Creaciôn de la Empresa Pñblica Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Muchas gracias, por favor, señor Secretario, 
vamos a proceder a iniciar el segundo debate de la Ordenanza que modifica a la Empresa 
EP-EMAPAR. 

Quiero iniciar, porque esto es importante para la ciudad de Riobamba, saludo a los 
concejales que estando a favor o en contra se encuentran aquI presentes trabajando, 
sabemos que hay otros que están reunidos conspirando, pero quienes se encuentran aquI 
trabajando, un saludo cordial, más allá de sus posiciones polfticas. Un saludo cordial, 
concejal VillamarIn, concejal Tene, concejal Ganán, concejal Guaranga, un saludo concejal 
Santillán, concejal Aulla; y, también a nuestra ciudadana que se encuentra en el uso de la 
Silla Vacla, felicitaciones por ese esfuerzo y entrega que hace por la ciudad. 

Damos paso a la consideración, a! debate en segunda instancia de esta ordenanza. En su 
consideración, señores concejales, vamos a dar lectura y la aprobación de los 
Considerandos, de las partes de la Ordenanza. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: Lo solicitado, señor 
Alcalde, Considerando. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: En su consideración los Considerandos de la 
Ordenanza. 

Si no hay observaciones se da por aprobado el texto. 

Ingresan a la sala de sesiones los señores concejales: Abg. Rafael Quitio, Ing. Gab 
FalconI, Abg. Micaela Lema, Tlga. Maritza DIaz, siendo las 111147. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: En su consideración 
el TItulo de Ia Ordenanza, reflérase lo siguiente: 

"La Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 001-20 10 de Creación de la Empresa Piblica 
Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR". 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: En su consideración el TItulo de la 
Ordenanza. 

Si no hay observaciones se da por aprobado. 
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Quiero en este punto, para evitar cualquier tipo de tergiversación, en vista de que han 
ilegado en este momento los concejales, las concejalas, señora Vicealcaldesa, y antes de 
continuar con el articulado, mocionar la aprobación en segundo debate de esta ordenanza. 

Solicito apoyo a Ia moción. 

Concejal VillamarIn, tiene Ta palabra. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; dice: Apoyo la moción. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Habiendo apoyo a la moción, después del 
debate, la mociOn que sea aprobada en segundo debate con las observaciones que sean 
dadas y consensuadas en esta sesión. 

Continuemos, por favor, con ci análisis del articulado. 

Concejal VillamarIn, tiene la palabra. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; dice: Por favor, señor Alcalde, que se lea cómo queda 
exactamente Ta moción otra vez, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; enuncia: Que se apruebe en segundo debate con las 
observaciones que se den en esta mesa de la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 001-
2010 de Creación de la Empresa Pblica Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR. 

Tlgo. Wanderberg VillamarIn; dice: Gracias, señor alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Gracias por el apoyo, concejal VillamarIn. 
Continuemos con eT articulado, por favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, (E); indica: Lo solicitado, señor 
Alcalde: 

ArtIculo 1: En el artIculo 3 inclüyase a! final lo siguiente: "A más de ello, con la finalidad 
de generar ingresos que apalanquen los planes y proyectos para el cumplimiento de sus 
fines podrá: 

Contratar con el estado y con privados en la provision de obras o servicios de todo tipo en 
todo el territorio nacional a través de los sistemas de contratación ptblica y con alianzas y 
demás mecanismos que provee la ley. 

Elaborar y ejecutar proyectos de inversion, actividades de asesorla, consultorla, dirección, 
administración, supervision, fiscalización, planificación, todo tipo, sin excepción de obras 
civiles; podrán también incursionar en la construcción de viviendas de interés social en la 
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desarrollo y comercializaciOn de productos tecnológicos, intermediación y 
comercialización de todo tipo de combustibles, generación eléctrica, promoción y difusión 
cultural con o sin fines de lucro. 

Podrá generar toda la capacidad asociativa que permite la ley de empresas ptblicas, 
pudiendo inclusive asumir competencias que dentro del marco legal vigente tienen los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales. 

Podrá la empresa aportar a la colectividad en el diseflo y ejecución de polIticas püblicas 
locales, enfocadas al desarrollo econOmico, social y cultural, propendiendo a la protección 
en materia de salud, seguridad y convivencia ciudadana. 

El Presidente y los miembros del directorio de la Empresa deberán poner en conocimiento 
del Concejo Cantonal los giros de negocio, previo a Ia aprobación en el directorio de la 
empresa ptblica. Estos servicios podrán ser extendidos a otrasjurisdicciones. 

Para el cumplimiento de su objeto la entidad podrá constituir nuevas sedes, abrir locales 
filiales, subsidiarias, unidades de negocios o celebrar convenios de asociación, uniones 
transitorias, alianzas estratégicas, consorcios con empresas de coordinación u otros de 
naturaleza similar en todo el territorio nacional y podrá tener alcance internacional". 

Ese es el artIculo uno, señor alcalde. 

Salida de la sala de sesiones del concejal Ing. Gab FaiconI, siendo las 111151. 

Ingresa a la sala de sesiones ci concejal Tigo. Ceiso Rodriguez, siendo las 11H51. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicaide; seflala: Tiene Ia palabra, concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: Muchas gracias, ahI hay que hacer un cambio en el artIculo I 
que dice: "Construcción de viviendas de interés social en la desarrollo y comercialización". 
SerIa "en el" desarrollo y comercialización. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide; refiere: PermItame le reviso; póngale, por favor, el 
texto. 

Yo solicito se ponga ahI "Y actividades inmobiliarias", junto a interés social "Y actividades 
inmobiliarias". 

Concejal Micaela Lema, tiene la palabra. 

Sabida de la sala de sesiones del concejab Tlgo. Wanderberg Villamarin, siendo las 
111153. 
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Abg. Micaela Lema; actüa: Muchisimas gracias. En este artIculo, conforme también a las 
observaciones que han sido remitidas con anterioridad, en este artIculo mi observación y 
solicitud es que se elimine "todo tipo sin excepción de obras civiles"; dejamos muy abierto 
y dejamos muy amplio este artIculo que, si bien es cierto, a través de los talleres y todo lo 
que se ha venido realizando, se ha pedido que se haga un análisis de los diferentes giros de 
negocio y que se pueden extender más giros de negocio, eso lo hemos abordado y también 
creo que lo hemos consensuado, digamos, en no ampliar o dejarlo totalmente abierto, que 
sea todo tipo de observaciones. 

Por favor, ml observación y mi solicitud en este artIculo es que, desde "todo tipo, sin 
excepciones de obras civiles", se elimine y también se elimine "la comercialización de 
productos tecnológicos, intermediación y comercialización de todo tipo de combustible, 
generación eléctrica, promociOn y difusión cultural y sin fines de lucro", que se eliminen, 
por favor, estas palabras. Esta es una observación 

Adicional a aquello que, por favor, se elimine el inciso "podrá generar toda la capacidad 
asociativa que permite la Ley de Empresas Piiblicas, pudiendo inclusive asumir 
competencias que dentro del marco legal vigente tienen los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales". 

Creo que aquI es importante precisar las diferentes competencias que tiene el GAD 
Municipal y, obviamente, la Empresa Piiblica del Agua Potable, actualmente. 

Esto con la importancia y con la finalidad de que los giros de negocios, si bien es cierto, se 
implemente, pero que no quede abierto en su totalidad y que de esto, de una u otra manera, 
pueda perjudicar los activos y los bienes que goza Ia Empresa PibIica, actualmente EP-
EMAPAR. 

Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Señora Vicealcaldesa, tiene la palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Muy amable, señor Alcalde. Mediante 
memorando GADMR-CC-2025-0044-M, enviado esta mañana hacia su persona, con copia 
a Secretarla, en donde se realizan las observaciones, debo indicar que en ci Articulo I ha 
sido transcrito y la observación 1) en el primer párrafo al artIculo 1, dice: 

"Considero que es necesario ajustarlo, debido a que la redacción actual en el artIculo citado 
podrIa dar espacio a una ambiguedad, debido a que la frase "todo tipo" puede ser 
interpretada de manera demasiado amplia, a lo que podrIa generar incertidumbre jurIdica o 
interpretaciones conflictivas. Además, se sugiere eliminar Ia parte donde se menciona lo 
siguiente "Promoción y Difusión Cultural sin fines de lucro". 

En el segundo párrafo, en el mismo artIculo: "Considero que se deberla eliminar la frase 
"Asumir competencias que dentro del marco legal vigente tienen los gobiernos autónomos 
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descentralizados municipales", debido a que podrIa provocar posibles conflictos de 
competencias, generando interpretaciones que invadan o vulneren las competencias 
exciusivas del GAD Municipal o de los GAD Municipales establecidas en la Constitución 
de la Rept'iblica del Ecuador y el COOTAD. 

Muchas gracias, hasta ahI mi intervención. 

Reingresa a la sala de sesiones ci concejal Wanderberg VillamarIn, siendo las 111156. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide; señala: Concejal Patricio Guaranga solicitó la 
palabra, por favor. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Gracias, señor Alcalde. Bueno, yo no estoy en 
desacuerdo de que no se coloque todo tipo de obra civil por cuanto la ingenierla civil y 
obras es una rama completamente amplia y los constructores que tal vez nos están viendo y 
somos partIcipes dentro del SERCOP, tenemos los productos que la ley nos permite. 

La vez anterior yo lo dije, yo tengo por ejemplo ci producto de tüneles y hasta el momento 
no he construido yo un tünel porque no ha habido la capacidad técnica, Ia capacidad, tal 
vez, de personal, pero sin embargo queda abierta la posibilidad; en este sentido, la Empresa, 
yo creo que puede desenvolverse dentro de lo que son sus capacidades, más aiin cuando en 
el párrafo correspondiente dice que el Presidente y sus miembros del Directorio informarán 
a! Concejo, previo Ia aprobación de cualquier tipo de giro de negocios. 

Lo que Si un poquito me llama la atención es en la comercialización de todo tipo de 
combustible y generación eléctrica ,Por qué? Porque nosotros somos accionistas, parte, 
miembros también de la Empresa Eléctrica y no sé Si es que habrIa un choque, tal vez, y 
podrIamos dejar de lado, eso ya no es ingenierIa civil, eso es electricidad y el Gerente es el 
Ministerio de EnergIa y Minas. 

Eso nada más, señor Alcalde, gracias. 

Reingresa a la sala de sesiones ci concejal Ing. Gab FaiconI, siendo las 111157. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Concejal Edison Tene, tiene Ia palabra. 

Abg. Edison Tene; dice: Muchas gracias, señor Alcalde. Compañera Maritcita, ha hecho 
bien usted en manifestar algunas cosas, pero en qué nos basamos, en qué normativa nos 
basamos para que no exista lo que usted manifesto, para que no pueda incurrir, porque solo 
nos dijo a grueso modo, pero nosotros queremos también saber si es que eso consta alguna 
negativa en algOn código o en alguna normativa legal. 

Salida de la sala de sesiones del concejal Carlos Aulla. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicaide; interviene: Señores concejales, por favor, si es que 
cada uno tiene sus observaciones, les comento, después de que se haga todas las 
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observaciones voy a dar un receso para que se pueda dialogar entre las diferentes visiones 
que se pueda tener a esta Ordenanza y se pueda ilegar a un buen consenso. 

Por lo tanto, antes que dar replica, le pido de favor, concejal Tene, señora Vicealcaldesa 
que ha sido mencionada, asumamos primero todas las observaciones de cada uno de los 
concejales, dare el receso y ahI se podrán ir justificando para que esto no se convierta en lo 
que no debe ser, sino en una discusión técnica. 

Emmita Londo, Silla VacIa, por favor, tiene la palabra. 

Sra. Emma Londo, Ciudadana; expresa: Buenos dIas, señor Alcalde; señores concejales, 
muy buenos dIas; como siempre agradeciendo a Dios por esas oportunidades que se tiene 
para poder manifestar lo que uno también se siente y también se puede apoyar para que 
vaya en bien de toda la ciudadanla. 

Yo pediria, he leldo detenidamente lo que estamos ahorita realizando, yo pedirla que se 
mantenga como está porque esto está muy bien para que todos los ciudadanos de la ciudad 
de Riobamba, de la provincia de Chimborazo, gocemos de esta Ordenanza reformatoria a la 
Ordenanza 001-2010 de la creación de la Empresa PCiblica Empresa Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Riobamba, EP-EMAPAR. 

Mi pedido es que se mantenga como está, muy buenos dIas. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: ,Si no hay más observaciones? 

Si no hay más observaciones, declaro un receso de diez minutos. 

Concejal FalconI, antes de declarar el receso, tiene la palabra. 

Ing. Gab FalconI; expone: Gracias, Alcalde. Bueno, primero saludar con todos, buenos 
dIas. Creo que han pasado ya cinco talleres sobre esta Ordenanza, se supone que los talleres 
eran justamente para hacer los cambios e ir incorporando los cambios que se habian 
realizado desde el primer taller. 

Realmente, a ml si me sorprende que, prácticamente, no ha cambiado en nada la 
Ordenanza, no ha cambiado absolutamente en nada y las observaciones mIas Si serIan de 
que se debe mantener el giro basado en lo que dice la Ordenanza inicial, que deberIan ser 
enfocados a lo que es el agua potable y ci alcantarillado de Riobamba tnicamente, como ya 
lo habla mencionado. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Concejal Quitio, tiene Ia palabra. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Gracias, Alcaide, saludos cordiales a cada uno de ustedes. Señor 
Alcalde, es preocupante, en dIas anteriores, en la sesión se suspendió este punto, es por 
motivo que no se habla actualizado la documentación, Ia información solicitada por este 
concejal. No contamos con el informe tecnico jurIdico financiero actualizado, señor 
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Alcalde, para lo cual pues, dentro de los tatleres, los aportes que hemos venido, a ml 
entender es que hemos venido a estar solo sentados y solo opinando y no ha sido 
incorporado ni hecho ningün cambio. 

Señor Alcalde, dentro de este receso esperemos que se pueda presentar los informes 
actualizados con las fechas actuales para poder nosotros discutir e ir avanzando, gracias 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Concejal Rodriguez, tiene Ia palabra. 

Tlgo. Celso Rodriguez; expresa: Gracias, señor Alcalde, un cordial saludo a cada uno de 
ustedes, bienvenida señora Emmita, creo que lo que acabó usted de ratificar es todo lo 
correcto, que se mantenga la Empresa tat y cual como era de Agua y Atcantarillado, porque 
lo que ustedes están necesitando justamente en sus sectores y en sus cuatro barrios at cual 
usted viene a representar, señora Emmita, es justamente eso, agua y atcantarillado; agua 
que no tienen, alcantarillado que no mantienen, y es por eso que nosotros necesitamos que 
la Ordenanza... 

Perdón ingeniero, estoy hablando, tenga ta bondad, un poquito más de respeto. 

Entonces, es necesario que se mantenga justamente tal y cuat como se vino concibiendo la 
ordenanza y, sí, en realidad, señor Alcalde, to que acabó de decir et compañero concejat es 
ta verdad, nosotros hablamos solicitado que, realmente, se actualice el informe jurIdico y 
contamos solo con el informe anterior; entonces, eso también creo que era importante 
mantener toda La documentación necesaria y bajo el requerimiento que nosotros to hicimos 
para que reatmente puedan ser debatido en una segunda ocasión, señor Alcalde, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Emmita Londo, tiene la patabra. 

Sra. Emma Londo, Ciudadana; expresa: Muchas gracias, señor Alcatde. Lo que yo me 
refiero es que se mantenga tal como está en los artIcutos que ahorita, por ejempto, aquI lo 
que acababa de decir la señorita Micaeta, en lo que dice: "Todo tipo de, sin excepción de 
obras civiles podrán tambidn incursionar en la construcciOn de vivienda de interés social en 
el desarrotlo y comercialización de productos tecnologicos, intermediación y 
comercialización de todo tipo de combustible, generación eléctrica, promoción y difusión 
cultural y sin fines de tucro". 

Esto a mi me parece muy interesante, compañeros Concejales, como yo siempre vengo y 
digo, la vida nos va enseñando, no sotamente por tener unos tItulos pegados en Ia pared, no, 
sino la vida nos va enseñando a qué? A ir fortateciendo to que estamos pidiendo el dIa de 
hoy, esta nueva Ordenanza para crear esta Empresa Pübtica de Agua Potabte y 
Atcantariltado ,para qué? Para que haya más avances para apoyar y ayudar a los 
ciudadanos. 

Yo en esa parte me mantengo porque esta ordenanza está también, como dice, para poder 
nosotros disfrutar de todos los apoyos que habrá aquI dentro de la Municipatidad; por eso 
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yo me mantengo en esta situación, pero yo también pedirIa, señores concejales, que lo lean 
detenidamente; yo he leido detenidamente esto, por eso lo que yo pido es que se siga como 
está aquI en estas, compañero. 

Eso fue, muchas gracias a todos. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias, por favor, Emmita, si es 
que me equivoco, corrIjame, le agradezco. Creo que la apreciación del concejal Rodriguez 
fue absolutamente opuesta al espIritu de lo que usted dijo, usted dijo que se acepte ci texto 
que se ha presentado para esta discusión, no que se mantenga la ordenanza como está 
originalmente, es asI verdad? 

Sra. Emma Londo, Ciudadana; dice: AsI es, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; continua: Gracias. Entonces, para que quede ciaro a! 
concejal Rodriguez que parece que entendiO todo al revés. 

Concejal Villamarin, tiene la palabra. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Gracias, señor Alcaldc. Más que hablar de esto, 
voy a liamar a ia cordura, a la cordura a todos, a todos, crco que ya hablamos que nos 
calmemos porque si no vamos a ver a cómo nos toca a cada uno; ya calmémonos, todos 
hemos hablado... 

Abg. Micaela Lema; menciona: For favor, señor Alcalde, muchIsimas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señaia: Ya le doy la paiabra después dcl concejal 
VillamarIn. 

Abg. Micaela Lema; menciona: Solamente un punto, señor Alcalde, con su venia, usted en 
un momento. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Por favor, conceja! Lema, está hablando 
ci concejal ViliamarIn y Ic doy la palabra, le agradezco respete ci turno y le entrego ia 
paiabra enseguida. 

Concejai ViilamarIn. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; continua: Entonces, les pido, como usted dijo, señor 
Aicalde, en la mejor manera, ci receso, dialoguemos, nuevamente se pidió ci otro dIa, por 
eso digo, calmémonos aquI y bajemos un poquito, todos, toditos, incluyéndome, ci nivel 
,SI? Inc1uyéndome. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Gracias. Concejal Lema, tiene la palabra. 
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Abg. Micaela Lema; interviene: MuchIsimas gracias, señor Alcalde. Usted en su 
momento, cuando inició el debate, previo a la lectura del ArtIculo 1.- man ifestó claramente 
que sean las observaciones a los artIculos propuestos, para las replicas tendrá su lugar 
oportuno; entonces, por favor, le pido nuevamente, centrémonos en los artIculos y en el 
tema técnico, más no subjetivo, creo que eso es importante precisar. 

AsI que, por favor, le pido, señor Alcalde, nuevamente, usted manifesto claramente en 
minutos anteriores, observaciones a! ArtIculo cada uno de los señores concejales, evitemos 
temas subjetivos, temas sociales, apreciaciones; temas netamente técnicos, observaciones 
de cada uno de nosotros y, por favor, continuemos con el desarrollo de la sesión. 

Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: No vamos a coartar el derecho a expresión 
de la ciudadana Emmita Londo, eso no lo vamos a hacer, y es por eso que, inclusive, este 
momento que ya deberIa darse el receso, le voy a dar Ia palabra al concejal Rodriguez para 
que no tenga posibilidad de decir que se le ha coartado su libertad de expresión. 

Tiene la palabra, concejal Rodriguez. 

Tigo. Celso Rodriguez; actha: Gracias, señor Alcalde. Bueno, en primer lugar, no lo 
entendi mal, yo quise acoger las palabras de la compañera Emmita Londo que, justamente, 
ratificaba lo que habIa dicho, que, realmente la empresa lo que necesita es sistemas de agua 
y alcantarillado, todo el canton Riobamba, todo el sector urbano y rural no cuenta con 
recursos ni de agua, ni alcantarillado, señor Alcalde, pero, sí, en efecto, como usted acabó 
de mencionar, necesitan otros giros de negocio. 

Yo si quisiera hacerles una pregunta Tenemos agua y alcantarillado? ,Tenemos plantas de 
tratamiento? Jenemos colectores para que no sigan inundados cuando viene el invierno? 
No tenemos. 

Vinieron y figuraron que la empresa se encuentra en quiebra, no se encuentra en quiebra la 
empresa, pero yo si les quiero hacer una consulta y que reflexionen. Queremos incrementar 
más giros de negocio, si ni con la misma agua y alcantarillado no podemos sustentar, no 
podemos solventar, y queremos ser participes de construcción de carreteras, de vias, de 
casas, etcetera, etcetera, pero ni en su sector no tiene alcantarillado, señora Emmita, que eso 
deberIamos pelear; ni los cuatro barrios de La Libertad tienen planta de tratamiento; eso 
tendrIamos que pelear. 

La ordenanza se está reformando, perdón ,Bajo que intereses? Tendrán que responder en su 
momento, pero realmente lo que Ia ordenanza tendrIa que ser subjetiva y realmente a dónde 
tendrIa que enfocarse es a agua y alcantarillado. Y no le entendI ma!, señor Alcalde, le 
entendI muy bien, queria solo acoger las palabras de Ia compañera, nada más, eso nada 
más. 
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Y, para que se pueda dar el siguiente debate y en el receso, señor Alcalde, si serla 
importante que certifiqué el informe j urIdico actualizado, para nosotros para poder avanzar, 
eso que se certifiqué de antemano, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Se declara un receso de 10 minutos, gracias. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide, declara un receso siendo las 121110 minutos 

Reingresa a la sala de sesiones ci concejal Abg. Carlos Aulla, siendo las 121116. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala la sesión siendo las 121132 minutos 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Se reinstalamos la sesión, por favor 
constate quorum. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; refiere: Lo solicitado señor 
Alcalde, Concejal Carlos Aulla. 

Abg. Carlos Aulia; actOa: Presente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal 
Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

Tiga. Maritza DIaz; comenta: Presente señor Secretario. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal Gab 
FalconI. 

Ing. Gab FalconI; expone: Presente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal Alberto 
Ganán. 

Abg. José Ganán Guaián; dice: Ausente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal 
Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Presente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal 
Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; dice: Presente. 
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Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal Rafael 
Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Ausente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal Celso 
Rodriguez. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Ausente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal Nancy 
Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; indica: Presente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Conceja! Edison 
Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: Presente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Concejal 
Wanderberg Villamarin. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Presente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Presente. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; menciona: Señora Emma 
Mercedes Londo Aguilar. 

Sra. Emma Mercedes Londo Aguilar, Ciudadana; dice: Presente. 

Reingresa al salOn de sesiones el Concejal Celso Rodriguez, siendo las 12H33 minutos 

Reingresa al salon de sesiones el Concejal Rafael Quitio, siendo las 12H33 minutos 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; informa: Señor Alcalde 
contamos con el quorum, se incorpora el Concejal Celso Rodriguez, contamos con el 
quorum señor Alcalde. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; comenta: A la presente sesión, se reabre ci debate, 
tienen Ia palabra señores Concejales, Concejal FalconI tiene la palabra. 

Ing. Gab FalconI; indica: Gracias Alcaide, bien en el ArtIculo uno después de la palabra 
provision de obras o servicios. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; expone: En que inciso se 
encuentra después. 

Ing. Gab FalconI; dice: En ci primer inciso señor Secretario. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expone: Discüipeme por favor estaba distraldo, 
podrIa repetirlo por favor. 

Ing. Gab Falconi; interviene: La observación que se tiene es que en ci primer inciso de 
ArtIculo uno, después de provision de obras o servicios, se elimine toda la parte que esta 
hasta ci final y se le reempiace por las paiabras que sean afines con agua potable, 
aicantarillado y saneamiento. 

Reingresa a la sala de sesiones el concejal Alberto Ganán, siendo las 12H34. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado; actOa: Señor Concejal 
podrIa repetir to mencionado. 

Ing. Gab FabconI; indica: A ver en ci ArtIcuio uno, en ia tercera ilnea, después en donde 
dice provision de obras o servicios, que se eiimine todo y se ie cambio por que sean afines 
con agua potable, aicantariliado y saneamiento ambientai. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; informa: Personalmente estoy absolutamente en 
contra de esa observación debo señaiarlo, lo que 51 podrIa hacer es que se ponga provision 
de obras civiies, aicantariiiado y agua potable, ahI me parece correcto, ok no hay problema, 
siguiente observación. 

Estamos en ci debate antes de acoger las observaciones estamos en el debate para tener 
claro ci espIritu de esta Ordenanza, no hay más observaciones, quedarla contratar con ci 
Estado y con los privados en ia provision de obras civiles, agua 'potable y aicantariilado, en 
todo ci territorio nacionai, alguna otra observaciOn. 

Ing. Gab FalconI; expresa: Perdón ósea ahi io que serIa es de eliminar todo to que viene 
después de amarillo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; comenta: Esa es su observación Concejal, yo no 
estoy de acuerdo con esa observación ci Concejo tiene ia paiabra. 
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Voy hacer un comentario más bien inicial porque creo que es importante, entendemos 
ciaramente que ci espIritu de quienes se oponen a ciertos cambios es el hecho de que no 
quieren que se abra la cantidad de negocios, sino más bien que se limite y justamente la 
propuesta de esta Ordenanza, justo el espIritu de esta Ordenanza es ampliar la cantidad de 
negocios, no de limitarlo y en este sentido cada una de las unidades de negocio podrIan ser 
totalmente objetadas si uno quiere por supuesto. 

Pero no se encuentra, yo si invito al debate para que definan porque no combustibles, por 
ejemplo, cuando en ci canton Riobamba existe una sola gasolinera que vende combustible 
desde empresa pibiica una sola, y es la acapara todo ci mercado del canton y de Ia 
provincia y algunos Concejales yo no sé están considerando que ci Municipio y sus 
empresas pübiicas no puedan ponerse una gasolinera y competir en un mercado cautivo, 
que le genera a una sola gasolinera una cantidad enorme de recursos. 

Cuando ci Municipio de Riobamba o su empresa pblica pudiera absorber un porcentaje 
amplio de estos beneficios, al que además lo dejó muy ciaro, que además ponerse una 
gasolinera por los permisos y por todo lo demás no se hace de un dIa al otro, una gasolinera 
será al menos me imagino yo dentro de dos, tres años, cuatro años cuando algunos de 
ustedes sea Aicalde, ahI será la gasolinera este rato no. 

Voy a poner otro ejemplo para que se entienda la importancia de esto y que no cuarteemos 
ci desarrollo sostenible de nuestro territorio por Dios, mañana tenemos una icy que estã 
planteando que taxis, buses sean eléctricos, podemos poner electrolineras por favor y 
podemos generar una red amplia de electrolineras en ci canton, lo que acelerarla la 
transformación, la matriz de movilidad en nuestra ciudad. 

Mañana eso si mucho más rápido que ahora, mañana podrIamos poner 20 electrolineras en 
nuestro territorio y eso significarIa que mucha gente accederia a la compra de vehIculos 
eléctricos, entonces bloqucar eso por qué, vamos a la siguiente: 

Generación eléctrica hay territorios, hay municipios dentro y fuera de este pals que tienen 
hidroeléctricas, paneles fotovoitaicos, se imaginan al Municipio de Riobamba generando 
paneles fotovoltaicos, voy a explicar señores Concejales si es que existe Ia apertura para 
comprender la importancia de esta Ordenanza. 

Por favor trabajemos por la gente, por ci futuro, a veces es desesperante Ia impotencia que 
se siente ante ci bloqueo de cosas tan obvias, ci Presidente de Ia RepOblica señaio hace 
poco abrir Ia posibilidad para que los municipios generen electricidad, cuando hay un 
apagón y la Empresa POblica del Municipio de Riobamba tiene paneles fotovoitaicos, 
puede hasta eventualmente alimentar al Sistema Eléctrico Nacional, si hace falta 
eiectricidad y 51 nosotros mañana tenemos una zona franca y un polo de desarroilo que es 
un proyecto a futuro a 20, 40 años por Dios, vamos a necesitar electricidad, por qué 
bloqucarnos a eso. 
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SI alguien quiere sacarle del poder al John hasta eso entiendo celos, lo que sea, no voy a 
tocar el tema este momento, pero bloquear el desarrollo de la ciudad de verdad, taxis 
actualmente están manejándose con bombonas de gas o no, no podemos tener taxis 
eléctricos, eso nos permite la Empresa Agua Potable y para quienes hay señalado, con todo 
respeto al criterio de cada uno como siempre por más opuesto que esté. 

Esto es lo que en logica se llama el falso dilema poner en dos polos opuestos cosas que no 
son opuestas falso dilema, alcantarillado u obras civiles, a ver no es un falso dilema porque 
ci objetivo de la empresa es proveer de alcantarillado y agua potable, las unidades de 
negocio lo que van a permitir es apalancar los proyectos porque le deberlan generar 
ingresos, no es un falso dilema, no es lo uno, o lo otro. 

Que nosotros trabajemos con EMAPAR en alcantarillado y agua potable no significa que 
no se pueda crear una unidad de negocio para darle vivienda de interés social a la gente, no 
significa por supuesto, lo que si creo que tiene que ser y ahI Si acojo no las palabras de 
algunos Concejales, pero si el espIritu, debe haber un filtro claro y cuál es el filtro más 
importante ci criterio jurIdico pues, el mismo que ustedes han pedido el dIa de hoy para 
analizar esta Ordenanza tiene que ser para cada unidad de negocio. 

Una unidad de negocio no puede crearse sin un criterio técnico, jurIdico y financiero me 
parece, no es como lo plantearon algunos Concej ales, pero me parece lo correcto poner ese 
filtro porque genera responsabilidades, pero una cosa es poner filtro y responsabilidades y 
otra cosa es querer bloqueario todo. 

Yo he conversado con los Concejales que me permiten mayor dialogo he conversado y les 
he contado todo lo que habiamos con el Ministro de Obras Püblicas y Transporte, donde 
tenemos unos proyectos muy importantes para el canton: el ferrocarril por ejemplo, donde 
nosotros con nuestra, por Dios, no es el John, en dos años y medio tiene que suceder a otra 
persona en el cargo, esta es una empresa de nosotros los y las riobambeflas y con Csta 
empresa de riobambeños podrIamos hasta concesionar una via si CS que lo permitimos, por 
ejemplo la Balbanera Bucay. 

Qué le quita poder a los Concej ales, o en qué le quita poder a nadie, más bien le da poder a 
nuestro territorio, esto existe en territorios prósperos, voy a cerrar esta primera locución 
señalando que aquI se encuentra la Agencia de Cooperación Norteamericana USAID 
trabajando en temas de gobemabilidad y uno de los eventos que vanos a tener exactamente 
es una reuniOn entre EMAPAR, EMMPA y esa maravillosa Empresa cuencana ETAPA a 
quiCn nos estamos emulando con esta Ordenanza. 

En este momento estamos dando la apertura para que luego nuestro pequeno EMAPAR 
pueda convertirse en una gran empresa pCibiica como ETAPA, pero si les ha ido bien a los 
cuencanos, por qué se ponen de acuerdo por supuesto, por lo tanto, O Si invito, aqui ci 
debate está abierto, pero yo si invitó a que dejCmos de lado Csa posición de cortar o poner 
lImites a esta empresa, cuando muy senciilamente en una parte de la Ordenanza dice todo lo 
que ustedes teóricamente quieren decir y es en el ArtIculo uno, párrafo dos y aquI acojo lo 
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que dice Ia señora Vicealcaldesa dice: podrá generar toda Ia capacidad asociativa y 
aumentarla y de contratación que permite la Ley de Empresas Pübiicas. 

El momento, y quitamos todo lo demás, me parece bien, pero ci momento en que decimos 
podrá generar toda capacidad asociativa y contratación, esto creo que esto es importante 
que permite la Ley de Empresas Piiblicas están bloqueando todo lo que pudiera ser ilegal, 
entonces no es que hace falta cuartar y no quiero esto y no quiero el otro, por qué vean 
mañana tenemos otra crisis de apagones no sabemos, no podemos estar solo estar 
suscitados a papa, Estado, Nación. 

Nosotros podemos hacer las cosas sin miedo, lo que diga la ley de Empresas PiThlicas y los 
informes técnico, jurIdico y financiero para que más y alguien puede decir y si nos va mal 
en una unidad de negocio esa es la fortaleza de estas multinegocios, claro que nos puede ir 
mal, entonceS escondámonos debajo la cama, apaguemos las luces y cerremos las cortinas, 
ya vamos. 

Esto señores Concejales no será casi nada de la gran potencialidad sucederá en ml 
Administración, no en dos años y medio no, esto es un crecimiento a cuarenta añoS, es open 
mind a cuarenta años, hay otros espacios para la lucha poiItica quienes desean hacerla, pero 
no está herramienta productiva y tengan la seguridad Concejales y se los digo de una vez, ci 
siguiente camino es ampliar las unidades de negocio para ci EMMPA y les invitó a que 
revisen esa Ordenanza tan castrante que tiene actualmente, revIsenia. 

Yo propondré esa ordenanza, pero si alguien se me quiere adelantar propóngaia, esto es 
fortalecer ci sistema productivo de nueStro territorio por Dios, tienen la palabra señores 
Concejales, Concejal FaiconI tiene la palabra. 

Ing. Gab FalconI; expone: Haber Alcalde vera yo solo quiero, voy a intervenir por tltima 
ocasión porque realmente ya veo por donde va la coSa. 

En primer lugar, los municipios no es que generen dinero para recibir utilidades, ese no es 
el fin compañeroS Concej ales de una Municipalidad, porque o sino los municipios serlan 
multimilionarios y no necesitarlamos del Estado. 

En segundo iugar a lo que yo quiero referirme y me he vendo refiriendo hace muchIsimo 
tiempo desde que empezó está discusión, es que se debe respetar ci objeto y la naturaleza 
para la cual fue creada una empresa ptThlica, si la Empresa Ptbiica es de Agua Potable y 
Alcantariliado, yo estoy de acuerdo en que se habrán todos ios giros de negocio que tengan 
que ver con agua potable, alcantariliado, saneamiento ambiental, si queremos mañana 
poner, trabajar dentro de la Empresa Püblica un mega laboratorio de estudio de aguas, 
perforación de pozos de agua, bUsqueda de pozos de agua, lo quc sea bienvenido sea 
porque estamos dentro del objeto. 

Para que me entiendan io que yo quiero decir es que si yo tengo un restaurante no puedo 
pues vender el desayuno, ci aimuerzo, la merienda y también ahl tengo que vender zapatos 
y perfumes y joyas, a eso me refiero yo con ci objeto de la empresa, este rato se la está 
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haciendo polifuncional, se está abriendo un montón de giros de negocios más. 

Preguntaba yo la vez anterior hasta ahora no se me ha dado respuesta, que va a pasar con 
las direcciones, usted menciona y se decIa que se puede hacer todo tipo de obra civil, 
compafiero Patricio Guaranga usted mejor que nadie va a tener la respuesta a lo que yo voy 
a preguntar ,qué entendemos por obra civil?, obra civil es desde hacer un bordillo hasta 
poder hacer un aeropuerto, un puerto, un helipuerto, rascacielos. 

Entonces no está enfocado dentro del objeto de la Empresa de Agua Potable y 
Alcantarillado a eso es algo a to que yo me quiero referir, esto no se trata de bloqueo, esto 
no se trata de poiltica, es simplemente ser organizados para poder planificar. 

A qué otra cosa me referia yo algün momento porque se les da estos poderes mágicos a la 
EMAPAR, cuando está conformada y sabemos y se puede decir to que se haya dicho aqul, 
nosotros sabemos que la Empresa Püblica está mandada por un Directorio, cinco personas 
eso manda la icy. 

Y son cinco personas las que van a poder decidir todo tipo de obras que el Municipio 
decida hacer, o enviar a esa Empresa Püblica las obras, entonces no se puede si nosotros 
somos un Concejo Cantonal, las funciones de los Concejales son fiscalizar, legislar, en 
donde queda ci poder de fiscalización, donde queda ese espIritu que la ley nos está dando 
para todas las obras que se van a realizar en la ciudad, en el canton. 

Luego de esto también es la recomendación de que dediquémonos a lo nuestro, se está 
abriendo negocios polifuncionales y esa no es la naturaleza tampoco de una municipalidad, 
usted mencionaba a veces da impotencia porque no se entienden las cosas obvias, si eso 
también siento yo, usted está habiando de ETAPA en Cuenca para quienes no conocen, es 
una de las Empresas Püblicas que tiene la Municipalidad de Cuenca, de las tantas empresas 
ptblicas que tiene. 

Entonces si nosotros estamos diciendo que se puede dar a la Empresa de Agua Potable 
todos estos giros de negocio que aqul están especificados, que va hacer Movilidad, que va 
hacer Obras POblicas, que va hacer la Dirección de Seguridad Ciudadana Control 
Municipal, que va hacer Gestión Social, porque aqul habla de proyectos, está dejando 
abierto para que la Empresa de Agua Potable tenga todas estas cosas, entonces que estamos 
haciendo con ci Municipio, en que Ic queremos dejar al Municipio y que todo se trámite 0 

se contrate a través de la Empresa del Agua Potable. 

En esta propuesta de Ordenanza también asoma un premio consuelo para ml, lo voy a 
llamar asI, que dice ci Presidente y los Miembros del Directorio de la Empresa deberán 
poner en conocimiento del Concejo Cantonal los giros de negocio previo a la aprobación en 
el Directorio de Ia Empresa POblica, que quiere decir esto, que estamos haciendo con esto, 
to que se está haciendo es permitiendo que venga ci Directorio y diga señores Concej ales 
les comentamos que mañana vamos abrir la iInea de negocio de cohetes espaciales y esto se 
da por conocido y hemos cumplido con to que dice en Ia Ordenanza, el dia de mañana va y 
se aprueba eso. 
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Y ahI es a donde quiero referirme y que me referla al inicio también porque lo que estoy 
diciendo no es nuevo, sino que simplemente estoy repitiendo lo que ya lo dije alguna vez, 
donde está la p!anificación y no concuerdo con usted Alcalde en lo que usted mencionaba, 
si nos va ma! en un negocio ya pues e! otro negocio sustenta, ese no es ci espIritu ni 
siquiera de !os negocios, Osea no podemos permitir o no sé ya dependerá de cada uno 
también como haya !levado sus negocios. 

Pero yo no puedo eStar esperanzado en poner dos negocioS para que sí me va mal en ci uno, 
el otro me SuStente, la idea del negocio es que me vaya bien en ci uno y me vaya bien en e! 
otro y que previo a poner los dos negocios pueda hacer un estudio, una planificación que 
tenga una documentación y que tenga un sustento en ci que me diga en este negocio te 
puede ir bien porque no hay competencia, porque el campo eSta virgen, por muchos 
motivos y razones, o que puedan decir también este negocio no va a prosperar porque estas 
con precioS muy altos, porque hay mucha competencia, o por cua!quier motivo que ese ya 
es un tema más económico y financiero al que no me quiero meter. 

Entonces esas son básicamente mis observaciones, e! tema del nombre Si me gustarIa 
también conocer porque ci cambio de nombre, porque no se mantiene el nombre que tiene, 
si deberla haber aigün documento que sustente esta Ordenanza, algtin informe que nos diga 
mire ci cambio de nombre se sugiere por esto, a! igua! que los informes que deberIan 
sustentar el por qué, e! motivo y la razón de porque se quieren abrir y en que se basan para 
abrir los nuevos giros de negocio. 

No nos olvidemos, yo Ia vez anterior ya hice aiusión a una empresa que se ilamaba 
"MTJVIR", que se abrió en la administración anterior, que solo, Onicamente tenIa como 
objeto Ia construcción de viviendas sociaies. 

Esa empresa se abrió con ordenanza, empresa pOblica y se cerró, con ordenanza sin haber 
realizado absolutamente nada ,Por qué motivo y por qué razón? Porque no hubo ci 
suficiente capital económico, para cubrir los gastos del personal administrativo, del 
personal técnico y mucho más allá de eso no hubo ni siquiera ci dinero, no caicularon, no 
planificaron, no presentaron informes de con qué iban a comprar los terrenos y los 
materiales, para poder realizar o sacar a flote esa empresa. 

Fue una empresa que se cerró perdiendo dinero, no perdió mucho, pero perdió dinero 
entonces, a eso es a lo que yo sustento y a lo que yo me baso, no quiero de ninguna forma, 
Alcalde y compañcros, señores funcionarios, que se crea que esto es un bloqueo, que esto 
es un tema politico. 

No, esto no es asI, pero SI me siento en la obligación y por Ia responsabilidad que tengo 
ante la aprobación de una ordenanza de poder expresaries a ustedes los motivos y las 
razones, porque este tema yo silo he analizado a fondo, y Ia comparación para finalizar, si 
es que estas empresas fueran tan maraviiiosas como usted, Alcalde, las pinta usted cree que 
en ci pais ya no hubiera empresas pOblicas, que manejen esta cantidad de giros de negocio 
entonces, ahI viene la pregunta nuevamente y con esto cuimino cada empresa pOblica tiene 
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su objeto, cada cosa tiene su fin y a eso es a lo que yo me querIa referir. Gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Para no dejar en el aire, voy a tratar de ser lo 
más sucinto posible en mis respuestas, una cosa que se haga de mala manera no significa 
que hacer la misma cosa de buena manera no tenga buenos resultados, si se lo hace bien, las 
cosas funcionan, aun cuando cien veces antes se lo haya hecho ma! y no haya funcionado, 
ese es otro error de lógica, que a veces se tiene es un error por extension. 

Se ha planteado, pero eso deberá ser hecho ya, trabajado por Ia empresa püblica en su 
momento, en su momento, no es ahora cuando se hacen esos análisis, sino en su momento, 
ahora se abre la posibilidad legal de hacerlo, después se invierten los análisis de mercado y 
demás, es ci orden !ógico en su momento, se hará un análisis para que, por ejemplo, la 
Empresa de Agua Potable, en este momento tiene 32, 30 digamos que, airededor de 30 lotes 
que están botados y que son de la Empresa Eléctrica, perdón, de Agua Potable y que están 
ahI botados. 

En alianzas con constructores privados, como ya se to ha hecho en el estado ecuatoriano 
desde hace décadas, yo to recuerdo desde que era estudiante de colegio con Durán Batten, 
me parece, en alianzas con privados, esos lotes podrIan tener vivienda de interés social. 

Eso puede 5cr, primera cosa, segunda cosa et costo de la estructura administrativa, justo ahI 
está la expiicación de por qué hacer una empresa muttinegocio, me explico crear una nueva 
empresa significa poner nuevo gerente, nuevo director de Talento Humano, financiero, 
abogado etc., etc., etc.... y todos los etc., y con todo el costo crear una unidad de negocio 
en una empresa püblica y una a una, no cincuenta unidades de negocio de golpe, no, 
planificado tendrán que generar el plan estratégico, modificarlo claro a ta empresa todo con 
planificación. 

Permitirla compartir gasto y además tener esa posibilidad de que haya menos inversion con 
menos riesgo, en el futuro cuando nosotros los que estamos, ninguno de nosotros esté ya de 
autoridades y vamos a suponer el estudio la planificación lo dirá, vamos a suponer que una 
empresa, una unidad de negocio crece lo suficiente, se hace lo suficientemente fuerte podrIa 
escindirse y convertirse en empresa püblica. 

No voy a explicar más al respecto el nombre, EMAPAR, tindo, maravilloso, para quienes 
están dentro de la empresa, tiene su cierto reconocimiento a nivel de ciudad, ia ciudad tiene 
también un desgaste potente ese nombre, por el ma! manejo que ha tenido en !a historia esta 
empresa, y yo no estoy proponiendo otro nombre sino ci más bonito de todos, que 
permitirla, si es que se puede contratar en el territorio naciona!, una posición de marca 
ciudad Riobamba, Riobamba construyendo en Durán no sé, Riobamba EP, porque 
EMAPAR, por más que queramos este nombre, no es conocido en el pals y no tiene 
ninguna significacion. 

Continuemos con ci debate, señores concejales, ciudadana Londo, tiene la palabra. 
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Sra. Emma Londo; Silla VacIa, expresa: Bueno, nuevamente pues, que ya estamos luego 
del receso pues, invitarles a todos, los concejales, a concientizar en esta nueva ordenanza 
no sé, a to mejor, uno por lo que a to mejor no se tiene los estudios avanzados, tal vez se 
equivoque no? Pero también aqul, ya tratando de leerlo, escuchando to que dice, el señor 
Alcalde, ya nos explica el por qué y para que se piensa y se va a realizar esta nueva 
ordenanza es para ampliar negocios ,para qué? para apoyar a la ciudadania. 

Como algün concejal me dijo pida alcantarillado claro, por supuesto que también es para el 
alcantarillado, por algo el nombre lo dice pues Empresa Püblica, Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado ,Es para qué? Por ejemplo, supongamos que ahorita no 
tengamos los cuatro barrios que ya están haciendo el alcantarillado, no tengamos nada. 

Entonces, para esto es esta creación, pues ya c Para qué? Para dotar de materiales porque, 
porque haciendo negocio, se puede tener dinero para comprar materiales, para hacer las 
obras o estoy mal, señores concejales mire, pues hay que nosotros también abrirnos a 
negocios más prósperos, más para el futuro. 

Disculpen, todos los que estamos aquI ya estamos yéndonos para viejos, to que se está 
requiriendo de estos señores concejales, es que pongamos la mano al corazón para nuestros 
futuros venideros, generaciones que vienen si a nosotros, a to mejor hoy o mañana, 
disculpen Ia mala expresión, extenderemos Ia pata ,Qué recuerdo van a dejar aqul en Ia 
ciudad? La ciudad lo que quiere es sobresalir del fango, donde que estamos, señor Alcalde, 
to ha explicado muy bien Si uno se entiende, para qué también se quiere esta reforma esto 
es lo que se está pidiendo, es para obtener los servicios básicos. 

Por ejempto, ya muy bien, supongamos que ya desde el mes de febrero ya en mi barrio 
Durazno Pamba, me diga, señor Alcatde, sabe que ya usted va a tener su atcantarillado ahI, 
ya muy bien, Dios le pague y silos compafleros no tienen vivienda, para eso también está 
aqul, señores para que, para ta construcción de viviendas, para poder tener una vivienda 
digna para poder vivir con nuestros hijos. 

Eso quiero que entiendan señores concejates, a lo mejor ustedes han de decir, no pues a esta 
ya te manipularon, ya le hicieron bonito, para que ella pueda decir, no, yo estoy diciendo lo 
que siento porque nadie me ha enseñado, nadie me ha enseñado. 

Ahorita, to que acabo de escuchar, y lo que acabo también de escuchar de to que acaba de 
mencionar et concejal Gab FalconI, hago simptemente un resumen, que a dónde queremos 
ttegar va a venir más beneficios, compañeros concejales y et beneficio no va a ser para 
Emma Londo, el beneficio no va a ser para John Vinueza, el beneficio va a ser para la 
ciudadanla, para los ciudadanos, para nuestro canton de Riobamba, nuestra provincia de 
Chimborazo, para etlos va a ser beneficio, no para nosotros como personas. 

Porque aqul veo que a to mejor hay intereses personales, que dan tanta vuelta, to que yo 
invito, compañeros, es que reflexionemos, dejémonos ya de estar como dicen rencillas, 
odios, porque ustedes fueron electos por la ciudadanla y ustedes se deben a los ciudadanos, 
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mañana más tarde, si ustedes apoyan a esto, lo que se está realizando, pues van a tener 
felicitaciones, o caso contrario, pues, a si mismo se tendrá que venir con la ortiguita y un 
poquito de agua helada, para que entiendan. 

Entonces miren compañeros, lo ünico que se quiere es que enmarquémonos hacia ci futuro, 
para que nuestra ciudad de Riobamba avance, para nuestras futuras generaciones, muchas 
gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señaia: Concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: Gracias, señor Aicalde, hemos visto ciaramente que todo to 
que manifiestan nuestros compañeros tienen asidero jurIdico, tienen a veces, se podrIa 
decir, la razón, pero para ml la razón más lógica, es que previo a la aprobación del giro de 
negocios se debe de obtener los informes técnicos, juridicos y financieros, señor Alcalde, 
eso debe constar para que se le dé la aprobación. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Sc está tomando nota de todas las 
deciaraciones. 

Abg. Edison Tene; comenta: Y continuamos con ci articulado, señor Aicaide, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Dc ia iectura a! Articulo 2, por favor. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo (e); dice: Lo solicitado, señor Alcalde, 
Articuio 2.- Reemplácese en ci Articuio 2. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Para explicar estamos haciendo ci debate, 
una revision, para quc quede claro todo, después vamos ya de artIculo, en artIculo para ia 
aprobación como tiene que ser, continue por favor. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo (e); dice: Lo solicitado, señor Aicaide, 
Articulo 2.-Remp!ácese en ci Articulo 2, después de la palabra "denominará" por la 
siguiente: entre comilias... 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; scflaia: Todo denominará cntrc comilias, continue. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo (e); dice: Por la siguiente "Empresa 
POblica Riobamba, cuyas sigias son Riobamba-EP" 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señaia: Continñe el articulo, por favor. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo (e); dice:Articuio 3,agréguese en el 
ArtIculo 4, ci siguiente literal L, realizar auditorlas, consultorlas, fiscalizaciones de obra o 
servicios de acuerdo a sus competencias. 

Articulo 4.-sustitOyaseel ArtIculo 5, por ci siguiente; 
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ArtIculo 5.-FUNCIONES Y ATRIBUCIONESDE LA EMPRESA: las funciones y 
atribuciones de Riobamba-EP son: 

A) Proporcionar los servicios respecto al objeto de su creación y la presente de 
reforma; 

B) Diseflar, construir y ejecutar obras, proveer servicios, fabricar y comercializar 
bienes muebles e inmuebles, para los sectores püblicos y privados dentro de las 
ilneas de negocio aprobadas por el Directorio de Ia Empresa a nivel cantonal, 
provincial, nacional e internacional. 

C) Celebrar actos y contratos de naturaleza püblica, administrativa, civil, mercantil, 
laboral y de cualquier otra Indole permitidos por la ley, que estén directa o 
indirectamente relacionados con su objeto, tanto con personas naturales como 
jurIdicas, sean nacionales o extranjeras, ptblicas o privados. 

D) Recaudar los valores correspondientes por la ejecución de obras, prestación de 
servicios y yenta de bienes muebles e inmuebles, conforme a lo establecido en la ley 
y su normativa interna. 

E) Generar acciones, planes, programas y proyectos dentro de la contribución activa en 
el marco de la responsabilidad social de la empresa en materia económica, social y 
ambiental. 

F) Cumplir con las demás atribuciones y competencias conferidas por la ley y las 
ordenanzas y las delegaciones de los diferentes niveles de gobierno. 

ArtIculo 5, sustitüyase literal I), del ArtIculo 21 por el siguiente: 

1) la infraestructura de los materiales de prestación de servicios o de las obras de propiedad 
exclusiva del registro de Riobamba-EP, que atraviesen o tengan su paso temporal o 
definitivo en otras localidades. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA. - Sustitüyase en toda la ordenanza, que es objeto de esta reforma, asI como en 
sus reformatorias las palabras, empresa pblica, empresa municipal de agua potable y 
alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR, por empresa püblica Riobamba, Riobamba-EP, 
en consecuencia, se deberán actualizar todos aquellos actos normativos y administrativos 
inherentes a esta disposición que en un piazo no mayor a 180 dIas. 

SEGUNDA. - Sustitüyase en las Ordenanzas 01-2010, 02-2010, 022-2010 y 010-2011, la 
palabra alcantarillado, por saneamiento, la palabra CONESUP, por SENECYST, o la 
institución que hiciere sus veces. 
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El personal que actualmente se encuentra en Ia empresa püblica EP-EMAPAR, continuará 
laborando en la empresa püblica municipal de Riobamba-EP, bajo los parámetros y 
lineamientos establecidos en la Ley de Empresas Püblicas y las ordenanzas que regulan su 
accionar, la aprobación de esta ordenanza reforma en ning1in caso constituye despido 
intempestivo. 

DISPOSICIONES FiNALES: 

Primera, encárguese a la Secretarla General de Concejo Municipal, la codificación de las 
ordenanzas 01-2010, 02-20 10, 022-2010 y 010-2011 y su reforma establecida en la presente 
ordenanza. 

Segunda, la presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia a partir de su publicación 
en ci registro oficial, to solicitado, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: En su consideración, señores concejales el 
articulado y disposiciones, señora vicealcaldesa, tiene la palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, señor Alcalde, una vez que usted ha 
hecho su moción es importante que, dado que se ha establecido ya la lectura, se sigan 
acogiendo las sugerencias, para poder construir una ordenanza adecuada con cada una de 
las observaciones, que vienen por parte de los compañeros. 

Se que quizás, no es el momento señor Alcalde, pero es importante decir que yo no voy a 
permitir, recibir intimidaciones por parte de los compañeros concejales, en la sesión de ayer 
yo ya recibI que mañana vamos a pelear, hoy vamos a pelear en la tarde, no señor Alcaide. 

Aqul yo he venido a trabajar con respeto, estamos sentados con la presentación de 
documentos para que aporten a esta ordenanza estamos nosotros construyendo y generando 
observaciones, nosotros no obstaculizamos el trabajo, por to que pido ci respeto, acojo las 
palabras del compañero Wandy VillamarIn, bajarlos niveles de enfrentamiento, porque 
nada bien le hacen a esta ciudad, estamos construyendo ordenanzas como aportes por parte 
de cada uno. 

Yo pido de la manera más comedida, el respeto para cada uno y no intimidarnos, no 
intimidarnos, no se trata de eso, se trata de construir y se trata de trabajar en armonla en ese 
contexto, señor Aicalde, en base a! documento que yo he presentado, si es que van a ser 
acogidos los criterios y los aportes y las observaciones de los compañeros, demos inicio at 
tratamiento de estas observaciones dentro de los artIculos, como están plateados para el 
ArtIculo 1, por favor. Hasta ahI mi primera intervención. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: El tratamiento de los artIculos ya se trató 
empezó hace un buen rato. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Si, pero no se acogieron las observaciones. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Si, estamos en el proceso, yo dirijo Ia sesión 
si, existe alguna otra observación, concejal FalconI tiene la palabra. 

Ing. Gab FalconI; expone:Seflor Alcalde, yo creo que todo estamos claros que usted dirige 
la sesión lo que yo quiero preguntarle es, quién va a decidir las observaciones, si las 
observaciones que estamos realizando son valederas o no son valederas, querla saber si 
usted también las va a decidir, porque si fuera asI para proceder a retirarme, si es que usted, 
ya nos ha dado su explicación, su contexto, pero sí me gustarla saber quién va a decidir 
sobre esto si va a ser usted o el Concejo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Por favor, señor Prosecretario encargado dé 
lectura al artIculo que sefiala, cómo se toma las decisiones en Concejo. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo (e); dice: Mociones, ArtIculo 97, de la 
Ordenanza 014-2023, aprobada por ci Concejo Municipal de Riobamba. 

Reflérase, en el transcurso del debate los integrantes del Concejo Municipal o desde la 
ocupante de la silla vacla de acuerdo a las nuevas vigentes podrán presentar una moción, la 
cual será sometida a votación, cumpliendo el siguiente procedimiento: 

A. Para que tengan validez una moción tendrá que ser motivada, clara y concreta. 
B. La moción presentada deberá ser transcrita por Secretarla General de Concejo y dar 

lectura para su aprobación o corrección por parte de la o el proponente. 
C. Una vez ratificada la moción por la o el proponente quien presida la sesión pondrá 

en consideraciOn ser pleno para conocer si exiSte apoyo a la misma. 
D. Los servidores municipales de ser el caso asesoran para las mociones que 

contemplen las emociones legates y técnicas vigentes. 

E. Una vez apoyada la moción el alcalde o alcaldesa dispondrá por Secretarla General 
del Concejo Municipal, proceda con Ia votación. 

F. Una vez realizada las votaciones se procederá a la comunicación de resultados por 
parte de Secretarla General de Concejo Municipal to solicitado, señor Alcalde. 

Salida del salon de sesiones del concejal Car/os Aulla, siendo las 13:25. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señaia: Por favor, señor Prosecretario, prepare el 
texto a ser, sometido votación con las observaciones hechas, aceptadas o no aceptadas para, 
ya les doy la palabra señores concejales, para en el momento debido se ponga a 
consideración y en caso de no ser aprobado, siempre hay Ia posibilidad de presentar nuevas 
mociones. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Concejal Celso Rodriguez, tiene Ia palabra. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Gracias, señor Alcalde, bueno indistintamente he dado 
lectura por parte de secretarIa y yo si me quiero referir más o menos al ingreso de mi sesiOn 
unos minutos antes, en el minuto 28 se habla ya hecho, ya una moción se habIa ya apoyado, 
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la moción, pero indistintamente, señor Alcalde, usted no mandó a votación, sino abrió el 
debate, que indistintamente nos incumple lo que dice la Ordenanza 014-2023. 

Hay una moción presentada, hay una moción, una moción aprobada, e indistintamente tenIa 
que lanzar a votación y no abrir el debate para este ültimo momento, por parte de secretarla, 
por parte de secretarla, se de lecturajustamente a! ArtIculo nümero 97. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: De lectura a! ArtIculo 97. 

Abg. Edison Rosero, Prosecretario de Concejo (e); dice: Lo solicitado, señor Alcalde 
Articulo 97, de la ordenanza 0 14-2023, reflérase: 

ArtIculo 97, de las mociones en el transcurso del debate, los integrantes del Concejo 
Municipal o el ocupante de la silla vacla de acuerdo a las nuevas vigentes, podrá presentar 
una moción, la cual será sometida a votación cumpliendo el siguiente procedimiento. 

A. Para que tengan validez una moción tendrá que ser motivada, clara y concreta. 
B. La moción presentada deberá ser transcrita por Secretarla General de Concejo y dar 

lectura para su aprobación o corrección por parte de la o el proponente. 
C. Una vez ratificada la moción por el o la proponente quien presida la sesión podrá, 

encontré consideración ser pleno para conocer si existe apoyo a la misma. 
D. Los servidores municipales de ser el caso asesoran para las mociones que 

contemplen las emociones legales y técnicas vigentes. 
E. Una vez apoyada la moción el alcalde o alcaldesa dispondrá por Secretarla General 

del Concejo Municipal, proceda con la votación. 
F. Una vez realizada las votaciones se procederá a Ia comunicación de resultados por 

parte de SecretarIa General de Concejo Municipal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Muchas gracias, gracias por su solicitud de 
información concejal Rodriguez. 

Antes de darles la indicación final sobre mi moción, tiene la palabra concejal VillamarIn, a 
no, perdón, primero solicitó conceja! FalconI, vamos en el orden adecuado. 

Ing. Gab FalconI; expone: Gracias un poquito para aclarar lo que decIa el compañero 
concejal Rodriguez también y para que se comprenda bien. 

Yo creo que hay una moción lanzada y apoyada si, y se nos está dando lectura por parte del 
señor Prosecretario, de que las observaciones que nosotros vamos a hacer, las debemos 
hacer con una moción entonces, estamos hablando de que tenemos que lanzar moción sobre 
moción, a esa, eso es una ilegalidad, eso no hay como y eso es lo que yo quiero observar en 
este momento nada más, hago caer en cuenta a eso porque no es la forma de procedimiento 
par!amentario. 

Sailda del salon de sesiones del concejal Rafael Quilio, siendo las 13:29. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Bueno, aqul señalan el artIculo 97 de verdad 
es importante es una empresa que lucha para el desarrollo del territorio, pero bueno, a veces 
vamos al punto y la coma, porque es una ordenanza y el punto y la coma se requiere. 

Una vez, si, a eso voy, a eso voy a concejal Santillán, claro, concejal FalconI. 

Ing. Gab FalconI; expone: Gracias, Alcalde muy gentil mire, yo quiero proponer algo 
hagamos como hemos hecho siempre, habrIa que retirar la moción suya para el apoyo, la 
moción, para poder mocionar sobre cada cambio, que vamos a hacer yo propongo que se 
haga como hemos hecho siempre, vamos cambiando ci articulado una vez que se cambia el 
articulado con la debida discusión y el debate que ya se lo está teniendo. 

Finaimente, se eleva la moción y se va a votación, es ml propuesta para no caer en errores 
sobre el tema de la votación y que no se diga tampoco, que estamos bloqueando, que el 
tema es politico sinó más bien dar la viabilidad, para que esto siga avanzando y podamos 
culminar con este tema como tenga que culminar. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Agradezco la sugerencia, no Ia acojo, sin 
embargo, ya voy después de las palabras del concejal VillamarIn. voy a formular la moción 
final y con eso se tomará la decision que sea del caso. 

Concejal Villamarin. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: A ver, nuevamente yo voy a decir lo que decia 
la vicealcaidesa y cuando se apoyó esta moción se aclaró con las observaciones, por algo es 
la democracia y trabajar en conjunto, yo no voy a referirme a lo anterior porque ahI les 
molesta. 

Pero que ha pasado otras veces se lanza una moción y salen gritando, diciendo pero es que 
no discute no se socializa, no hay aportes ahora lo estamos haciendo, osea, le juro que a 
veces ya me confundo, me confunden o quieren confundir no sé, que mismo a qué mismo 
vamos o a qué mismo estamos, yo por ejemplo, yo no tengo problema y creo que el señor 
Alcalde tampoco, de retirar la moción de ser necesario o no, pero trabajemos en lo que 
tenemos y Si quiere que cumplamos, con todo el respeto Si quiere que cumplamos a raja 
tabla pues señor Alcalde, tómese votación de Ia moción que esta lista, eso me dan a 
entender en este momento nada mas señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Listo, muchas gracias, estando dentro del 
punto de la moción y por favor, y haciendo caso a lo que han dicho cada uno de ustedes, 
aqul tenemos, tanto Ia moción, dice, solo quiero explicar esto: La moción presentada será 
transcrita y dada una lectura para aprobación o corrección por parte del proponente y 
también dice, una vez ratificada la moción por el proponente, ta, ta, ta, se dará ci apoyo o 
no a la misma. 

Después de escuchar las palabras del Concejal Rodriguez y del Concejal Ganan, voy a 
plantear mi moción con todas las correcciones del caso, para que sea sometida a votación. 
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Concejal Rodriguez, tiene la palabra. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Gracias, señor Alcalde, una vez más, me ratificó 
justamente en lo dicho y lo voy a decir, lo que dice en la Ordenanza, en el ArtIculo 97.- De 
las Mociones.- Dice, en el transcurso del debate, transcurso del debate, los integrantes del 
Concejo Municipal, y la o el ocupante de la Si/la VacIa de acuerdo a las normas vigentes, 
podrá presentar una moción, después del debate, podrá, o en el transcurso, podrá presentar 
una moción. 

Señor Alcalde, usted se ianza a! inicio, como ratifico, en el minuto y eso consta en actas y 
en grabaciOn, en ci minuto más o menos veintiocho, usted envIa ya una moción, envIa una 
moción, está en actas, envió una moción y es apoyada la moción. 

Lo que dice la Ordenanza la 014-2023, y ratifica lo que dijo ci señor Secretario, que se dé 
votación, apenas existe una moción y apoyo a la moción, señor Alcalde, usted, eleva una 
rnoción, apoyan y abre ese momento recién ci debate, para que se pueda dar tratamiento a 
esta ordenanza, están cayendo en una ilegalidad, están violentando ci procedimiento 
pariarnentario que mucho hablan, que conoce. 

Pero yo también le digo, señor Alcaide, y le digo, enfáticamente, no caiga en una ilegalidad 
más, le digo asI, sinceramente, no caiga en una ilegalidad más y eso que quede igual, 
constando en actas, porque indistintamente, usted ianza la moción, antes de ingresar al 
debate. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Concejal Aiberto Ganán, tiene la 
palabra. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Gracias, señora Alcalde, señores Concejales, no sé si 
estoy en el punto para poder sugerir los cambios, porque yo esperaba que por articulados 
los vayamos viendo, para ver si es que hay algün cambio, para poder elevar en 
consideración. 

Entonces, estamos todavia a tiempo, no lo sé, eso querIa, quisiera saber, señor Aicalde, más 
bien. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala:Por favor, hágaio, si, tiene usted ci espacio 
para hacer las reservaciones que considere. 

Abg. José Ganán Gualán; expresa: Alguna vez en los taileres correspondientes, ya 
habIamos seflalado, pero creo que no han tornado en consideraciOn, por esa razón me 
permito pedir, que por ejempio, ci ArtIcuio 3, en ci inciso ültimo, donde manifiesta que 
dice; podrá hacerse cargo de los sistemas de agua potable y aicantariiiado de las cabeceras 
de las juntas parroquiaies rurales, en sí es una redacción que está mal, y tiene que ser de las 
cabeceras parroquiales rurales, deberIa ser ya, si es que realmente queremos habiar, 
tenemos que ponerlo junta parroquial, si no parroquias ruraies. 
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Eso serla la primera cuestión que querla pedir que tengamos que modificar en este sentido 
ci inciso correspondiente Pero no sé sI? 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Listo. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Y al final consideraba en realizar en cambio una 
sugerencia, al final, serla otro inciso, indicando que; no obstante, la Empresa Püblica, 
bueno serla Empresa Püblica que se va a ilamar, brindará asesorlas y asistencias técnicas a 
las juntas administradoras de agua, ahI podrIamos dejar, no, yb Comunidades de las 
Parroquias Rurales, a fin de que, bueno hasta ahI Ia delación, a fin de que, ci tema es que 
las Parroquias Rurales siempre hay desde Ia Empresa EMAPAR, lo digo como miembro 
del directorio, bastante obstativo, el hecho de que tenga que ayudar cuando se necesitan, 
sobre todo las asistencias técnicas. 

PodIamos dejarnos un abanico ya abierto para que no haya de cierta manera, reitero un 
obstativo, entonces querIa ahI sugerirles, ese, el Ctitimo inciso más, por mi parte, nada más, 
señor Alcalde, creo que no tengo más consideración, hemos tratado en los talleres, hemos 
visto todos los cambios, bueno, eso es el cambio que querIa un poco más, para que no sea 
una Empresa Püblica netamente Casco Urbano, sino también sea una Empresa Pblica que 
pueda expandir todo el canton de Riobamba, cuando hablamos canton de Riobamba, 
estamos entendiendo casco urbano, periférico y Ia ruralidad, muchas gracias, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Recordemos que tenemos ya algunos 
Concejales, más de 2 intervenciones. Tiene la palabra, Concejal Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; dice: Muchas gracias, el ArtIculo 1, que hablamos mencionado 
anteriormente, bueno, ha habido bastantes observaciones sobre este proyecto de 
reformatoria, es importante que el señor Secretario, pueda dar lectura conforme a las 
observaciones que hemos emitido, en mi caso, el inciso segundo del ArtIculo 1, de la 
propuesta, que habla sobre las competencias, el asumir competencias dentro del marco 
legal, se eliminó, serla importante que lo vuelva a referir el señor Secretario. 

Que se elimine, la Generación Eléctrica, Promoción y Difusión Cultural con y sin fines de 
lucro, que también fue una observación que realicé, conforme a aquello ya lo han 
manifestado los diferentes compañeros Concejales, se dé lectura al ArtIculo 1, que es ci 
artIculo en donde más observaciones hemos enunciado los diferentes Concejales. 

También, como una observación adicional en la Disposición General Tercera, que 
menciona ci personal que actualmente se encuentra en la Empresa Piblica EMAPAR, 
continuará laborando en la Empresa Pübiica Municipal Riobamba E.P., bajo Los parámetros 
y lineamientos, establecidos en La Ley de Empresas Püblicas y la Normativa que Regula su 
Accionar, para que no solamente quede, las ordenanzas, si no de manera general; y Ia 
Normativa que Regulen su Accionar. 

Con esta observación, por favor, para que se pueda dar lectura al texto final. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Por favor; y la Normativa. 

Abg. Micaela Lema; manifiesta: Está y las ordenanzas, que se cambie; y la Normativa, 
para que obviamente abarque. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Solamente; y la normativa. 

Abg. Micaela Lema; expresa: Y la Normativa que Regula su Accionar, no hay ningün 
inconveniente ahI, nada más. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Solo para confirmar En qué Articulo? 

Abg. Micaela Lema; dice: DisposiciOn General, dentro de las Disposiciones Generates, la 
Disposición General Tercera. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Señora Viceatcaldesa, tiene ta palabra. 

Tlga. Maritza Diaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, señor Atcalde, de igual manera, 
solicito por favor, se dé tectura at ArtIculo 1, que es necesario ver cómo se queda, para en 
base a eso nosotros poder seguir haciendo observaciones, que vayan en la construcción de 
esta ordenanza y voy a volver a repetir to que hace un momento manifesto et compañero, 
Concejal Patricio Guaranga, sobre que, dentro de este ArtIculo, esté escrito la generación 
eléctrica, la cornerciatización de todo tipo de combustible, que bueno, quizás es un anátisis 
que podrIa ir dentro de la ordenanza, que podrIa estar sentado, dentro de la misma. 

Pero sí me preocupa a ml, que vaya provision de obras y servicios de todo tipo, también, 
todo tipo sin excepción de obras civites, o sea, necesitamos ir ajustando, ajustando un poco, 
por to cual es importante que se muestre cómo está, et Articulo 1, para ir generando 
nuestras observaciones y puedan ser acogidas. 

Salida del salon de sesiones del Concejal Gab Falconi, siendo las 13h42. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Si, un momentito por favor, para poder hacer 
Ia moción y estamos corrigiendo to planteado por el Concejal Ganán, implica algunos 
cambios adicionales, les ruego 1 minuto. 

Salida del salon de sesiones del Concejal Wanderberg ViilamarIn, siendo las 13h42. 

Sailda del salOn de sesiones del Concejal Celso Rodriguez, siendo las 13h43. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta:Habiendo tornado en consideración todas 
las observaciones que ustedes han planteado, por supuesto, aquellas que considero vátidas 
dentro del debate y también haciendo caso a to que ha dicho el Concejal Rodriguez, retiro 
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la moción previa y propongo una nueva moción, y en esta nueva moción la planteo de la 
siguiente manera. 

Reingresa a! salon de sesiones el Concejal Wanderberg VillamarIn, siendo las 13h48. 

Reingresa a! salOn de sesiones el Concejal Celso Rodriguez, siendo las 13h48. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Le agradezco, Concejal VillamarIn, retire 
el apoyo a Ia moción previa. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Me manifesté al principio, retiro el apoyo a la 
moción. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Gracias, propongo una nueva mociOn: Que 
se apruebe en segundo debate, la Ordenanza, voy a dar lectura a! ArtIculo. 

La Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 001-2010 de creación de La Empresa Püblica 
Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba EP EMAPAR, con el 
siguiente articulado. 

Por favor de lectura, señor Subprocurador Encargado, Prosecretario Encargado, del texto 
planteado en mi moción. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); lee: La Moción es la 
siguiente, señor Concejal. Señor Alcalde. 

Que apruebe en segundo debate la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 001-2010 de 
creación de la Empresa Piblica Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Riobamba EP EMAPAR, con el siguiente Articulado. 

Doy lectura a los articulados. 

ArtIculo 1.- En el ArtIculo 3 inclUyase como párrafo final lo siguiente: 

A más de ello, con la finalidad de generar ingresos que apalanquen los planes y proyectos, 
para el cumplimiento de sus fines podrá: Contratar con el Estado y con Privados en Ia 
provision de obras civiles, agua potable y alcantarillado en todo el territorio nacional, a 
través de los sistemas de contratación püblica y con alianzas y demás mecanismos que 
provee La ley, elaborar y ejecutar proyectos de inversiOn, actividades de asesorIa, 
consultorIa, dirección, administración, supervision, fiscalización, p!anificación, obras 
civiles; podrá también incursionar en Ia construcción de viviendas y actividades 
inmobiliarias; en el desarrollo y comercializaciOn de productos tecnologicos; 
intermediación y comercialización de todo tipo de combustible; generación eléctrica; 
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promoción y difusiOn cultural. 

Podrá generar toda capacidad asociativa y de contratación que permite la Ley de Empresas 
Ptblicas y la Normativa que Regula su Accionar. 

Podrá la Empresa aportar a la colectividad en el diseflo y ejecución de poilticas püblicas 
locales enfocadas en el desarrollo econOmico, social y cultural, propendiendo a la 
protección en materia de salud, seguridad y convivencia ciudadana. 

El Presidente y los miembros del Directorio de la Empresa, podrán crear nuevos giros de 
negocio, previa aprobación en el Directorio de la Empresa Püblica, para to cual contará con 
el informe técnico, jurIdico y financiero. 

Estos servicios podrán ser extendidos a otras jurisdicciones. 

Para el cumplimiento de su objeto, la entidad podrá constituir nuevas sedes, abrir locales, 
fihiales, subsidiarias, unidades de negocio o celebrar convenios de asociación o uniones 
transitorias, alianzas estratégicas, consorcios con empresas de coordinación u otras de 
naturaleza similar, en todo el territorio nacional y podrá tener alcance internacional. 

ArtIculo 2.- Reemplácese el ArtIculo 2 después de la palabra denominará por la siguiente: 

"Empresa Ptblica Riobamba, cuyas siglas son Riobamba—EP" 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Un momento por favor, Concejal. 

Abg. Micaela Lema; dice: MuchIsimas gracias, justamente en el cual habla; el Presidente 
y los miembros del Directorio de la Empresa, podrá crear nuevos giros de negocio 
previamente aprobación del Directorio, para lo cual contará, entonces está hablando del 
Directorio en los dos escenarios, no habla del Concejo Cantonal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Continue con la lectura, por favor. 

Reingresa al salon de sesiones el Concejal Gab Falcon4 siendo las 13h52 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); lee: 

Articulo 3.- Agréguese en el ArtIculo 4 el siguiente literal: 

"1) Realizar auditorlas, consultorlas, fiscalizaciones de obra o servicios de acuerdo a sus 
competencias" 

ArtIculo 4.-SustitCiyase el ArtIculo 5 por el siguiente: 
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"ArtIculo 5.-FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA EMPRESA: Las funciones y 
atribuciones de Riobamba—EP son: 

a) Proporciona los servicios respecto al objeto de su creación y la presente reforma; 
b) Diseflar, construir y ejecutar obras, proveer servicios, fabricar y comercializar 

bienes muebles e inmuebles para los sectores p(iblicos y privados dentro de las 
ilneas de negocios aprobadas por el Directorio de la Empresa a five! cantonal, 
provincial, nacional e internacional. 

c) Celebrar actos y contratos de naturaleza püblica, administrativa, civil, mercantil, 
laboral y de cualquier otra Indole permitidos por la icy, que estén directa o 
indirectamente relacionados con su objeto, tanto con personas naturales como 
juridicas, sean nacionales o extranjeras, piblicas o privadas. 

d) Recaudar los valores correspondientes por la ejecución de obras, prestación de 
servicios y yenta de bienes muebles e inmuebles, conforme a lo establecido en la 
Ley y su Normativa Interna. 

e) Generar acciones, planes, programas y proyectos dentro de la contribución activa en 
el marco de la responsabilidad social de la empresa en materia económica, social y 
ambiental. 

f) Cumplir con las demás atribuciones y competencias conferidas por la Ley, las 
Ordenanzas y las delegaciones de los diferentes niveles de gobierno. 

ArtIculo 5.- Sustituyas el literal 1) del ArtIculo 21 por el siguiente: 

"I) La infraestructura de los materiales de prestación de servicios o de obras de propiedad 
exclusiva de Riobamba—EP, que atraviesen o tengan su paso temporal o definitivo en otras 
localidades. 

Reingresa a! salon de sesiones el Concejal Car/os Aulla, siendo las 13h53 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERA.-Sustitüyase en toda la ordenanza que ci objeto de esta reforma, asI como en 
sus reformatorias las palabras "Empresa Püblica Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR" por "Empresa Pübiica Riobamba Riobamba—
EP"; en consecuencia, se deberán actualizar todos aquelios actos normativos y 
administrativos inherentes a esta disposición en un piazo no mayor a 180 dIas. 

SEGUNDA.-Sustitüyase en Ia Ordenanza. 001-2010, 002-2010, 0022-2010 y 0010-201 1, 
la palabra alcantarillado por saneamiento, la palabra CONESUP por SENESCYT o Ia 
institución que hiciera sus veces. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Perdón, siga por favor. 
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Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); lee: 

TERCERO.- Sustitüyase "Juntas Parroquiales Rurales" por "Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales y Comunidades". 

CUARTA.-El personal que actualmente se encuentra en la Empresa Püblica EMAPAR, 
continuará laborando en la Empresa Püblica Municipal Riobamba EP, bajo los parámetros 
y lineamientos establecidos en la Ley de Empresas Püblicas y la Normativa que Regulan su 
Accionar. 

La aprobaciOn de esta ordenanza reformatoria en ningUn caso constituye despido 
intempestivo. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-Encárguese a la Secretarla General del Concejo Municipal la codificación de 
las Ordenanza: 001-2010, 002-2010, 0022-2010 y 0010-2011; y, su reforma establecida en 
la presente ordenanza. 

SEGUNDA.- La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Lo solicitado, señor Alcalde. 

Reingresa a! salon de sesiones el Concejal Rafael Quilio, siendo las 13h54 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Por favor, vamos al punto donde se 
encuentra; aprobación del Directorio, e incluyese; y previo conocimiento del Concejo 
Cantonal. Previo, perdón, donde dice; previa aprobación, póngale; previo conocimiento, 
Previo con la (o), conocimiento del Concejo Cantonal. 

Concejal, solicito con este texto, y corrigiendo adicionalmente todo texto donde se 
encuentre "alcantarillado", se lo cambie por la palabra "saneamiento", porque ese es el 
término técnico. 

Solicito el apoyo a Ia moción. 

Existiendo apoya a la moción, por favor, señor. 

Abg. Edison Tene; comenta: Apoyo la moción, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Gracias, por favor someta a votación. 
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Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); expresa: Lo Solicitado, señor 
Alcalde: 

Concejal Carlos Aulla. 

Abg. Carlos Aulla; acta: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); refiere: Perdón, señor 
Concejal Carlos Aulla. 

Abg. Carlos Aulla; acta: En contra, señor Secretario. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal, señora 
Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Gab 
FalconI. 

Ing. Gab FalconI; expone: Al no haber sido acogidas las observaciones realizadas, ml 
voto es en Contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Alberto 
Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Patricio 
Guaranga. 

lug. Patricio Guaranga; expone: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Micaela 
Lema. 

Abg. Micaela Lema; dice: Por no haber sido acogidas las observaciones, sobre todo en el 
Articulo 1, Inciso Primero, ml voto es en Contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Rafael 
Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: En contra. 
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Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Celso 
Rodriguez. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Por no haber sido acogidas las observaciones que hemos 
emitido cada uno de nosotros, y también, al igual, por el incumplimiento a la norma vigente 
del manejo del proceso parlamentario, mi voto es en contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Nancy 
Santillán. 

Concejal Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; indica: Yo quisiera que por favor le pongamos en el inciso primero, 
yo sé que estamos en votación, pero solamente quiero ver, si es que se acogió lo que 
mencioné. 

,Qué es lo que mencioné? Que el compañero Patricio Guaranga, mencionaba que se 
elimine lo de la Empresa Eléctrica. 

No, Generación Eléctrica, bueno, perdón, tal vez no es el momento de hablar, pero No se 
caeria en problemas con alguna auditorIa por este motivo? 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Justamente el Presidente de la Repüblica, 
señaló en su momento la normativa, para que en su momento las Empresas Püblicas 
Municipales, puedan generar energIa eléctrica, justo por los temas de los cortes de luz, esto 
paso, me parece que en primeros dias de diciembre. 

Ing. Nancy Santillán; indica: Bueno, si es que no se tiene ningOn problema, bajo la 
situación que está, a favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Edison 
Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal 
Wanderberg VillamarIn. 

Tigo. Wanderberg Villamarin; comenta: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, A1ca1de; expresa: A favor. 

La señora Emma Londo. 
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Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Si, Ia señora 
Emma Mercedes Lando Aguilar, en representación de Ia Silla Vacla. 

Sr. Emma Mercedes Londo Aguilar, En representación de la Silla Vacla; dice: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); dice: Corrijo, Emma 
Mercedes Londo Aguilar. 

Sr. Emma Mercedes Londo Aguilar, En representación de la Silla Vacla; dice: A favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Proclame Resultados. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor Alcalde, 7 
votos a favor, 6 votos en contra. 

Por lo tanto, se encuentra aprobada la moción. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Aprobar en segundo debate la Ordenanza 
Reformatoria a la Ordenanza 001-2010 de Creación de la Empresa PiThlica Empresa 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba EP-EMA PAR. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Solicito la reconsideración de la moción. 
De la votación. 

Para que no exista cambios, se debe votar en contra de la reconsideración, quienes quieran 
que se cambie la votación deberlan votar a favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); comenta: Bajo lo solicitado. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; dice: Apoyo la reconsideración. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); refiere: Lo solicitado, señor 
Alcalde. 

Concejal Carlos Aulla. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Doy una explicación, si se vota a favor, se 
volverIa a votar, si se vota en contra, ya no se volverla a votar. 

Abg. Carlos Aulla; actiia: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal 
Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

38 



' &' I &i 1,&i gj 1 

Tiga. Maritza Diaz, Vicealcaldesa; comenta: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Gab 
FalconI. 

Ing. Gab Falconi; expone: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Alberto 
Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Patricio 
Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: En contra, señor Secretario. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Micaela 
Lema. 

Abg. Micaela Lema; dice: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Rafael 
Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: En blanco. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Celso 
Rodriguez. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: A favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Nancy 
Santillán. 

Ing. Nancy Santillãn; indica: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal Edison 
Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Concejal 
Wanderberg VillamarIn. 
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Se clausura la sesión siendo las 14H02. 
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Tigo. Wanderberg Villamarin; comenta: En contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señora ocupante 
de la Silla Vacia, Emma Mercedes Lando Aguilar. 

Sr. Emma Mercedes Londo Aguilar, En representación de Ia Silla Vacla; dice: En 
contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Con una alegrIa inmensa, por que de 
verdad, esto es un hito histórico para la ciudad, se que asI to piensan inclusive quienes han 
votado hoy en contra de la Ordenanza, felicitaciones al pueblo riobambeño, porque esto de 
verdad que es un cambio enorme en ci sistema productivo local. Mi voto es contra. 

Proclame resultados. 

(Aplausos delpábllco presente) 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Con 9 votos en 
contra y 3 votos a favor y 1 en blanco que se suma a la mayorIa: 

La reconsideración, no pasa. 

El Concejo Municipal RESUELVE: No aprobar la reconsideración solicitada. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias, no habiendo más 
puntos en el orden del dIa, siendo las catorce horas con dos minutos, se declara clausurada 
la presente sesión. 

Dios les pague a todos. Gracias Doña Emmita, de verdad. 

Gracias, señores Concejales. 



al Ji &i 

ELABORADO POR: 
Veronica Lema Cerda INIClO — 0:30 
Jasmin Huilca Villa 0:30 — 1:00 

Solange Cazar GarcIa 1:00— 1:30 
VIctorGuaracaPaca 1:30-1:59:31 
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